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B$ale9 órdenes disponiendo se devuelvan á 

¡08 individuos que se mencionan las canti- 
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,— Páginas 633 y 634,

Otra circular disponiendo que Jos reclutas 
del reemplazo de 1917 pertenecísnies al 
cupo de instrucción y los que por diferen- 
íes conceptos formen parte de dicho cupo 
y  reemplazo, sean destinad is á Cuerpo 
activo sin necesidad de hacer su presenta’ 
ción personal ante los Jefes de las Cajas 
de recluta, especificándose el número de 
réclútas y  Cuerpo á que se destinan, en 
el estado que se insertar-Páginas 684 á 
636.

iüalslsrlc de Naoleadas
Eeal orden declarando no procede imponer 

premio en el cambio á las fracciones infc’ 
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros 6 pagos por dere
chos de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante éi mes 
actual y hayan de percibirse en moneda 
española de plata ó billetes del Banco ds 
España,—Página 686,

Einlsterio de kHtrHeeién FáMiea y lell&s irtta;
Msal orden resolviendo expediente incoado 

á instancia de Victoria Lasala y Afar- 
Hmz y  D, Julián de Tlurhe y Toña, en so
licitud d^ pago de diferencia de haberes. 
Páginas 636 y 657,

Otra nombrando á los señores qun se indi
can para desempeñar ios cargos qm se 
detallan del Centro de Estudios America' 
nietas, eslabíecido en el Archivo de I n 
dias, de Sevilla.—Página 637,

Otra disponiendo se den los ascensos que se 
detallan, de conformidad con lo estableci
do en el capitulo 9,^, artículo iP del vi
gente presupuesto de gastos, en cuanto al 
númsro de Catedráticos que han de figu
rar en cada una de las secciones del es
calafón de las Universidades del Reino, 
Página 627,

Otra declarando en situación de supernw^ 
merario á D. Francisco Javier Lasso de 
la Vega y Jiménez Placer, Oficial de ter
cer grádo del Cuerpo faculiativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos,— 
Página 657,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado una plaza ds Profesor numera
rio de Historia, vacante en la Escuela 
Normal de Maesiros de Albacete,,—Pági
nas 637 y 638,

Otra desestimando peticiones de licmcias 
elevadas por María de la Concepción 
Almech y otros.—Página €38,

Otra autorizando á D. Victoriano Fernán
dez Azcarza para imponer un recargo 
transiiorio de 20 céntimos en ios folidos 
de aitas del escalafón de Maest ros  y 
Maestras de 1,000 pesetas dd  año 1917,— 
Página 638,

Otra dispofiiendo se dé el ascenno reglamen
tario, y que D, Rafael Oori álvarez, Pro
fesor de La Escuela industrial de Valen
cia, pase á ocupar el número 172,—Pági
na 638.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslación entre Caiedráitcos y Auxilia' 
res anunciado para Ja  provisión de ¡a 
Cátedra íf3 \ Elementos de .Derecho Nah{- 
rah vac'xníe en. la Universidad de Saniia- 
go. y disponiendo Sé anuncie de nuevo su 
proiisiún.—Página 73S,

Otra disponiendo conserven los Profesores I 
auxiliares ¿u derecho á asistir á las Jun-1 
tas di Facultad con voz y sin voto,—Pági-1

Kjáf4:638,

Mlñlsterlo de Fomento:
Real orden aprobando el aumento de un 25 

por 100 en las tarifas de pas aj e ro s  y 
mercancías que actualmente rigen en la 
Compañía La Marítima,--Páginas 63$ y 
639,

Cleiviirt'iis
E sta d o .—Subsecretaría,— Asuutos Con

tenciosos.—Anunciando el fatlecimiento 
en la Habana (Cuba) del súbdito español 
Silverio Fernández,—Página 639.

G bacia y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado. — 
Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Médico propietario del Registro civil 
del distrito de la Inclusa, de esta Corle,— 
Página 639,

H acien d a .—D irección General del Tesío* 
ro público y Ordenación general da 
Pagos del Estado. —Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi* 
do en suerte los premios mayores del sor* 
teo de la Lotería Nacioyal verificado en 
el día de ayer,—Página 6i0,

A m s io  1,®— B o l s a .— ü b s b e v a t o r i o  Cm* 
fMAL M i t e o b o l ó g i o o .  ”  O p o s ic io n e s ,  
S u b a s t a s .  —  A d m in is tr a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  --
ÁNONCiOS OFICIALES d J  Banco de Espa
ña {Avila), Banco de Qijón. Minas de plo
mo de la Raja, La Familiar, Delegación 
de Hacienda de Lérida y Sociedad mu
tua de Propietarios para la extracción de 
leírinaF.—SAKTORAL—EftPECTÁCüLOS.

Am m Kú  1.®— i D i o f O i ,— 0 ? iA » iso s e s t a d i s -
flODS M

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— S u b se c r e ta r ía .-O o w -  
tinuación del escalafón del Cuerpo de Se* 
creiarios judiciales.

Dirección General cíe los Registros y del 
Notariado.— de Aspira7^ies á 
Iros de la propie iad.

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—¿Tsca/a/íin de 
los funcionarios dd  Cuerpo general dé 
Administración de la Eacimda pública*

MIMSTERIO DE LA 6ÜEEM

Exorno, Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigen a ley de Re
clutamiento,

El R ey (q, D. g,) se ha servido disponer  
que se devuelvan  á los in teresados las  
cantidades que in gresaron  para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car- 
tgs de pií^o espedidas m  lee feehes,

con los números v por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación sa 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la por* 
aona autorizada m  foi ma legal, según 
previene el artículo 4íO de! Reglamento 
dictado para i a ejecucurn u'e la ciiada Ley, 

De Real orden lo digo á V, E. par», su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1918-

OlERVA.
Señores Capitanes Generales de las 1.® 

f  Reglones,
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Relación que se cita.

N O M B R E S
DE LOS RECLUTAS

Joaquín Sara G utiérrez,,,.

Juan  Torres Soler,.. 
Rosendo Serra Mars-í

1917

1917
1914

PONTO
EN QUE FUERON ALISÍADOB

AyuttÉamiento.

F u e n te  d e l
Maestre,.. 

Esparraguera 
PapioL

P r o v i n c i a .

Badajoz,.., 
Barcelona, 
Idem , . . . ,

C iJ:\.
DS RECLUTA

Z a f r a . . . . . . . .
Tarrasa, 65... 
í.dein

F E O n  á S
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

5 Febro. 1917 
Gídsm Í9Í7- 

27 Enero 1914.

Nú íícroa 
de ias eartíis 

de pago.

58
80
80

!

f > e i e g a c i o n f ; «  i S u m a s  
í P i  q u e  d e b e ni p i c i e n d a  s o r  r e i u -

q u e  e x p i d i e r o n  : d e g r a d a s ,  i a s
car lias de pago. Pesetas.

B a d a j o z . . . .  
Barcoioria . 
Id€*TA. . .  . . ,

500
500
500

Excmo. Sr.: Vista la inBtanda proiiiO' 
TÍda en nombre del recluta José García 
Diez, del reemplazo de 1917 y eupo de 
Guiüena, en sclícltud de que ie sean de
vueltas las 500 pesetas que deposito e:ti 
la Delegación de Hacienda de la provín
ola de Sevilla, según carta do pago n ú 
mero 242, expedida en 20 de Agosto del 
pasado año para reducir el tiempo ele ser
vicio en ñlas; teniendo en cuenta io p re 
venido en oí articulo 445 dol Roglamento 
para la aplicaciéii da la vigente ie j  da 
Raelutamienío,

El Rey (q, D. g.) se ha. Borvido dispo
ner se devuelvan las SOO.pesetss de refe
rencia, las cuales percibirá el iiidivíduo" 
que efectuó ©1 deposito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Beglamanto,

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 28 
de Febrero d© 1918.

CIERVA.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo..Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en IN del mes ac* 
tual, promovida por Lorenzo Román Mar- 
quina, soldado de ia tercera Ocmiandaii- 
d a  de tropas dé Intendencia, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
las l.ÓOO que ingresó como importe dol 
primer plazo para la reducción del tiem, 
po de servicio ©n ñlas, por tener concedi
dos los beneñoios del articulo 271 de ia v i
gente ley de Reclutamiento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
©n la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Ciudad Real, 80 devuelvan 500 
correspondientes á la carta de pago nú 
meros 233, expedida en 31 de Enero de 
1914, quedando satisfecho con las 500 res
tantes el total de la cuota militar que se
ñala el artículo 288 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma ©1 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se-

gün dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecuoióíi de la 
le j de Recluí amiento.

De Real ordan lo digd á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E, muchos años, Madrid, 28 
de Febrero da 1918.

CIERVA.
Befíor Capitán general de la tercera Re-
' gión.

BEA^. OIÜ)SN 0IECOL.AR
Excmo. Sr.: En cumpiirid.euto de lo 

prevenido en el articulo 242 de la vigente 
ley do Recnitamie.üto, el Esy (q. D. g.) lia 
toiddo á bien disponer que los reclutas 
dol Reempkzo de 1917, perteneeieiites al 
cupo de instrucción, y los que por dife
rentes conceptos formen parte de dicho 
cupo y Reemplazo, sean desímadós. á 
Cuerpo activo, sin necesidad de hacer su 
presentación personal ante los Jefes de 
las Cajas de Recluta, observándose cuan
to disponen el citado artículo y el 248 de 
la Ley y ios del Reglamento del 401 al 404 
y las instrucciones sJguientOB:

1.̂  El número d© recluías y Cuerpo á 
que se destinan es el que se detalla en ©1 
estado que á continuación se inserta, 
pero teblendo presente que al Regim ien
to de Ferrocarriles se han de destinar ios 
reclutas de todas las Gajas'da ia P en ín 
sula que sean empleados de las Compa
ñías ferroviarias ó reúnan las condicio
nes que determina la Real orden circular 
de 4 de Diciembre de 1906 (D. O., núme
ro 258), y ai Regimiento de Telégrafos 
y Centro Electrotécnico los que sean Oñ- 
ciales de Telégrafos ó aspirantes con apti
tud acreditada; y las mermas que por és
tos y otros c*oaceptos se produzcan se 
deducirán de los reclutas destinados á 
Infantería, repartiéndolas proporcional
mente entre los Cuerpos de la Región 
que deben recibirlos.

2.® Los llamados á ñlas para cubrir 
bajas ocurridas en Cuerpos de las guar
niciones de Africa que deban ser desti
nados á la Península, conforme previene

la ll^ál orden d rc iü a r  de 22 de Octubre 
de 1912 (0. O.j núm. 211), eontínuarán 
pertenecieado como del cupo de ñlas al 
('••uorpo en que estén destinados, como 
individuos del de instrüeoión,

8A Los recluías acogidos á. la reduc
ción del tiempo de servicio en ñlas serán 
destinados á los Oueroos que hgf-'an ele
gido, rem itiendo ias Cajas á los mismos 
con su documeiitación original, las car
tas ile pago correspondientes al primer 
plazo de la cuota m ilitar, á fio de que por 
los Jefes de los Cuerpos se una á dichas 
filiaciones las cartas de pago correspon- 
dientas al segundo y tercer plazo de la 
referida cuota ©n la feclizi que determina 
©1 ariículo 443 del Reglamento. A loa or
denados in sacrü  y profesos, con excepción 
reconocida, comprendidos en el artículo 
237 de la Ley, se les dará el destino pre
venido en el artículo 382 del Regla
mento.

4A Los Jefes de los Cuerpos á que 
sean destinados estos reclutas, los distri
buirán entre las unidades activas y de 
depósito en la forma que previene el pá
rrafo segundo del artículo 242 de la 
Ley.

5.^ La distribución y destino de este 
personal se hará desde luego ©stainpán- 
dose en sus filiaciones las notas de baja 
y alta con fecha i.® del actual mes de Fe
brero, á partir de la cual se les debe con
tar ©1 tiempo de primera situación de 
servicio activo á los efectos del artículo 
310 del Reglamento, debiendo dar cuenta 
á este Ministerio los Capitanes Generales 
de las disposiciones que dicten para Cum
plimiento de esta circular y remitir en la 
primera quincena del mes de Abril pró
ximo los documentos á que se refiere el 
artículo 404 del Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efoctos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1918.

CIERVA.

Señor..
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D istribución  del cupo de instrucoión  del reem plazo de 191'?.

2.**

ARMAS

In fan tería ,., v. .
Idem .................
Id em .  ............
Idem.
Id e m .. .   ..........
Idem  ........
Idem   .
Idem . . . . . .
A rtillería ........
Ingenieros. .. - 
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem   .............
In tendencia... < 
Sanidad Militar

lofsiitería.........
Id e m .  ........
I d e m .. . .* . .  .
ídem ................
íd em  . . . .
ídein
Idem  .........

ídem - . . . . .
Artillería . . . .
Idem .  .............
Idem
Intendenria. ., 
Sanidad Militar

Infantería.

Idem 
Idem 
Idem . 
Idem .

Idem —  . 
Id e m .. . .  
Idem . . . .  
Artillería.
Idem ........
intendencia 
S an idad .

Infantería

Idem........
Idem. . . . .
Idem........
Id em .. . . .  
Id e m ., . . .  
Idem . . . 
Idem . . . ,  
Idem ........

CUERPOS ¥  UNIDADES

Regimiento del Rey, número 1 .
Idem de León, número 38__ __
Idem de Saboya, número 6,. =.
Idem de Wad-Ras, núm.ero 50,. 
Idem de Castilla, número 16 .. 
Idem de GraYelinae, número 41 
Idem de Asturias, número 3i . . 
ídem  de Govadonga, número 40 
Idem de Artiiiería pesada. >...
Idem de Telégrafos   .
Idem de Ferrocarriles ,  .
Centro Eleetrotécnico... . . . . . . .
Tropas de Aeronáudca m ilitar.
Prim era Comandanoía . - ........
Tropas de Sanidad M ilitar........

TorAL.. . . . . . . . .

Regimiento de Soria, número 9. 
Idem de Granada, número 34.. 
Idem de Pavía, número 4̂ .̂ . . .  
Idem de Alava, número 5 6 .,... 
ídem  de la Reina, número 2 . .. 
Idem do Córdoba, número 10 
Idem de Extremadura, núme

ro 15 , . . . . . . .   ....................
Idem de Borbón, número 17. . 
Segundo Bataiión de posición.
ComandaBcia de Cádiz .
ídem de A lgeeiras..  ----- « ...
Sí^gunda C om andancia.. . . . . . .
Segunda^compañía     .

T o t a l . — . . . . .

Regimiento de Mallorca, núme
ro 13........ .. ..................

ídem  de Gil adala jara, número 20 
Idem de Tetuán, núm ero 45... 
ídem de Otumba, núm ero 49. 
Id e m  de la Princesa, núme

ro 4. . , .   .......... c. o . . . . . . .
Idem de Vizcaya, núm ero 51.. 
lie m  de Seviba, número 33. .. 
I ie in  de ^'spaña, número 4 6 ... 
Tercer Batallón de pofeición.. . .
Com.aridajicia de CartagODa.. ^. 
Tercera Coniandancia . . . . . . .
Tercera compañía*................

T o t a l .

Regimiento do San Quintín, nú 
mero 47.  .....................

ídem  de Asia, núm ero 5 5 . . . . . .
ídem  de Vergara, número 57... 
ídem de Alcgmtara, número 18 
ídem  de Aiinansa, número 18. 
Idem da Lucbana, número 28. 
Id* m de Navarra, núm ero.25.. 
ídem  de Adjuera, nú maro 26-.. 
Bataiióii de Cazadores de Bar 

caloña, número 3 ...

ReoluÉaa 
Que 

se íes 
destman.

1.494
1.494 

998 
996 
996 
996 
996 
996

(1) 600

(2)
50

100
200
100
50

10,066

1.344 
1344
1.344
1.344
1.344
1.343

1.343 
1.348

200
200
100
100
50

11.399

1.096
1.096
1.096
1.096

1.096
1.096
1.096 
l.Ov̂ G

200
204
100
50

9318

4B2
4B2
432
m
432
482
482
432

.219

4 a

5.^

■ ARMAS

Infantería . . . .  

Idem
Id e m .. . . . . . .
íd e m . ---- ---
Id e m . ...........
Artillería, ,3o.
Idem   .
Idem . . . .  .. 
lü  tendencia... 
Sanidad ..........

in fan te ría . *

Idem . . . .  1
Idem  .
ídem  .
Id e m .. . . . .
Idem . . . . . . .

Idem .. —  
Idem . - .., 
AFtillerfa .. 
ídem  . . . . . .
Id em .. . . . . .
Idem . . . . . . .
Ingenieros.. 
latendencia, 
Sanidad .. .,

Infantería .. *
Idem .. ........
Idem  .
Idem . . . . -----
Id e m .. . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . .

6,®̂ ( Idem ...............
Idem o. . . . . . . .
Artillería  _
Idem. - ..
Ingenieros.. . .  
Intendencia.. .  
S inidad . . . . . .

In fan te ría ..

Idem   .
M am .. . . . . .
Id e m .. . . . . .
Intendencia. 
Sanidad ___

Infantería •

(1) 200 para ei sóptitno Batallón de Artillería de posición que se creará en breve.
(2) Personal perteneciente á las Compañías fon oviariás,
(8) Para el sexto Batallón de Artillería de posición que se creará en breve.
(4) Para el primer Batallón de Artillería de posición que se creará en breve.

CUERPOS Y UNIDADES

Reclutas 
que 

se Ies 
destinan.

219
Batallón de Cazadores de Alba

do Termes, número 8. ........
Idem de Mérida, número 13....! 219
Idem do Estulla, número 14.... | 219
Idem de Alfonso XII, número 15 219
Idem de Reus, númí^ro 16. . . . .  218
Cuarto Regimiento M ontado.. 350
Prim er Regimiento de montaña (3) 200 
Cuarto Batallón posición..  2OO
Cíiarts Com andancia. ......... | 200
Cuarta compañía* | * lOO

Total . . .  | g.819

Regimiento del Infante, núme
ro 5   ......................

Idem de Aragón, número 21. 
Idem de Galicia, número 19.... 
Idem de Gerona, rem ero  22. .. 
Idem do América,"'número 14 
Idem de la Constitución, núm e

ro 29 .................... ... ..........
Idem de Balién, número 2 4 .....
Idem de Cantabria, número 39 
Sé timo Regimiento Montado.. 
Décimotercio ídem . . . . . . . . .
Comandancia de Pam plona.. . .
Quinto Batallón de posición ... 
Regimieido de P ontoneros... .  •
Quinta Comandancia.
Quinta compañía.. . . . . . . . . . . . .

356
856
356
356

856
356
355
250
250
250
200
lOu

‘200
lOu

Total. 4 197

Regimiento de Sicilia, “ umero 7¡ 
Idem de Garellano, numero 43. | 
Idem de Valencia, númeru 23 j 
Idem de Andalucía, número 52.; 
Idem de Cuenca, número 27 . . .  i 
Idem d© Guipúzcoa, número 53.i 
Idem de la Lealtad, número 80. | 
Idem de San Marda!, número 44i 
Tercer Regimienio M oniado.
Segundo id. de Monta ñ a ........
Prim ero d© Zapadores . . . . .
Sexta Com andancia,. . . . . . . .
Sexta compañía ...........   .

T o t a l .

Regimiento del Príncipe», núme
ro 3. ------

Idem de Burgos, número 38... 
Idem de Isabel II, número 32. • 
Idem de Toledo número 8 5 ... .
Séptima Comandancia...............*
Se t ma cmiipañts -  ........

(4)

886
386
386
886
386
386
886
384
150
200
200
200
lÜO

3,936

t.179
L176
I.ITG
1.176

100
50

Total. ..    i 4 857

Regimiento de Zamora, núm©' 
ro 8 .......................... . 902
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ARMAS

In fan te ría .......

Idem .................
Idem .»
Artillería . . , , ,

Idem .», —  . . .  
In tendencia.. . .  
Sanidad Militar

Infantería. . . . .
I d e m    .
Idem   .
I d e m    .
Idem .................

Á rtillería .
I den i . . . . . . . . . .
logenieroe.. . . .

I d e m. . . . . . . . . .
Id em  .........
Idem. . . . . . . . . .
Intendencia*.. 
Idem /.
Sanidad Militar 
Idem> — . *.

CUERPOS Y UNIDADES

Regimiento de Isabel la Gstóli
ca, número 54......... . .

Idem de Zaragoza, número 12. 
Idem de Murcia, número 37. .. 
D é c im o c u a r to  R e g im ie n to

Montado. *...........   . . . . . . .
Comandancia del F e rro l.. . . . . .
Octava Comandancia—
Octava com pañía. . . . .  . . . . . . . .

Total.

Regimiento de Palma, número 61 
Idem de Inca; número 62. . . . . . .
Idem de Malión, número 63, .. 
Idem de Menorca, número 70 
Batallón de Cazadores de Ibiza, 

número Í 9- . . . .
Com andanda de Mallorca 
Ídem de Meno'í'ca,. . . . .  . . .  -
Compañía de Zapadores de Ma 

Horca . . .   ̂
ídem de Telégrafos de Mallorca 
Idem de Zapadores de Menorca 
ídem de Telégrafos de Menorca 
Sección de Mallorca 
ídem  de Menorca.
Idem de Mallorca   *.. *.
Idem de Menorca     * ^

Total .

Reel litas 
quo 

se lea 
dosílnan.

1 ^
1 ^
1 §i o1 03
1 .....

.ARMAS

1
CUERPOS Y UNIDADES

Reelutaf 
qu9 

Be le s  
d e s t in a n .

i1
infantería. . . . , Regimiento de Tenerife, núm e

902 ro 6 4 ^ 55
902 íd em ......... Idem de Orotava, número 65.. 55
900 I d e m. . . . . . . . . . Idem de Las Palmas, núme

ro 66 . 69
S50 1 I d e m. . . . . . . . . . Idem de Guía, número 67... 69
400 î I d e m . . . . . . . . . . Batallón de Cazadores de  La
100 j Palma, número 20. . . . . .  . 25
50 i Idem. . . . . . . . . . I d e m  de Lanzaroíe, n ú m e /

1 i ro 21 ... 59
4 506 i Id e m .. .’. . . . . . . Idem de Fuerteventura, núm©i1 ro 22. .  *............ ......... . 4.3

1 - i Idem ........... *, Idem  de Gomera-Hierro, núme
154 1 ’g ; ro28. . . . . . .  ........................... 41
154 i § 1, Artillería . /  . Comandancia de Tenerife........ 50
154 i 5  11 Idem. . . . . . . . . Idem de Gran Canaria. . . . .. 50
154 logen ieros.. . , , Compañía de Zapadores de T©

nerife ............ ......................... 25
76 Idem .................. Idem de Telégrafos de Teñe
50 rife........... ..........  . . . 25
50 I d e m . Idem de Zapadores de Gran Ca

naria. . - , . . .  .................... 25
18 i Idem .......... .. Idem de Telégrafos de Gran Ca
12 Baria. ................................... .. 25
25' D jtendenda.» . . Sección de Tenerife ........... 25
25 I d e m *. . . . . Idem d© Gran Canaria.. 25
2o Sanidad Militar ídem  de Tenerife,....................... 25
25 I dem. . . . . .  — Idem de Gran C anaria ... . . . . . . 25
25 — «

25 T o t a l .......... . . . . 716

967 ii
í

Madrid, 25 da Febrero de 19Í8, Cierva.

f  fiSTifilO DI HáCIEPi

ESAL OltDBM
lim o . Sr.: En eam p lim iesto  de lo dls- 

puesto en el artiouio 1 /  de la Lev da SO 
de Marzo de 1908; on el 5 /  del Real de« 
creto de 23 del m ism o m es, y Reaies ór
denes de 8 de A gosto y 31) de Saptiem bre  
da Í9Í4,

S. M, el B e y  (q. D. g.), en vista de las
c o iiz a /o n e s  del m es actual, se ha servido  
dls^ioner no procede im poner prem io tn  
el ¿mnibio á las fracciones iriferiores á iO 
pesetas, adeudos por deei&raeión verbal 
de viajeros 6 pagos por derechos de im 
portación y  exportación que m  efectúen  
en íñs Aduanas duranio el mes  de Marzo 
próxim o y que hávaa de percib irse en 
m oneda eífpaüola de plata ó b illetes del 
Banco de España.

Oü Eeai orden lo d igo ñ V. I. para su 
eoDOcimiento y demás efectos, Diog guar
de á f .  I- mucÁiQ$ añoi. Madrid, 28 de'Fe
brero da IS18,

J. VENTOSA. 
Bañor Director general de Aduanas,

i l I i S f  E E I O  D E  l i i m c c i é l  f M l ñ
■ í  B E iM s  m m

EEALBS O B B E N li 
limo. Sr,s En el expediente á instancia 

de D,® Victoria Lasala y Martínez y D, J u 

lián da Iturbe y Toña, solicitando el pago 
de diferencia de haberes ai amparo de ia 
Real orden de 28 de Noviembre de i9l6 
y su complementaria de 15 de Diciembre 
siguiente, la Asesoría jurídica de oste Mi
nisterio emite el siguiente informo:

«Visto este expediente; y 
Resultando que por instancias de 25 da 

Septiembre último solicitan D. Ju lián  de 
Iturbe y  Toña y D.®* Victoria Lasala y 
Martínez, reproduciendo otras de 5 de 
Febrero anterior, que dicen fueron tra s
papeladas, se les abone la diferencia de 
sueldo de 2.500 á 3.000 peseras que como 
Maestros de las Escuelas números 37 y 
67, grupo B, de esta Oorte, devengaron 
desde 1 /  de Abril hasta 31 de Diciembre 
de 1916, el primero, y  desda 1 / de Julio 
hasta el 31 de Diciembre del inisnic) sño, 
la segunda, como consecueacia dei reeo- 
nocimiento del derecho á la antigüedad 
desde tales fechas cooterudo en Reales 
órdenes de 28 do Noviembre y 15 de Di
ciembre de dicho año, dletadas p?)ra cum 
plir la sentencia del Tribunal Oonteocio* 
so Administrativo de 8 de Mayo de 1916: 

Resultando que en las G a c e t a s  de 13 y  
30 de Diciembre de Í9i6, se contienen las 
Reales órdenes de 28 de Noviembre y 15 
de Diciembre del mismo a io , dictadas en 
cumplimiento de la sentencia de 8 de 
Mayo anterior, y en ellas se asciende á 
los solicitantes á la categoría de 3.000 pe
setas con la antigüedad que en sus res
pectivas instancias han expuesto, anulán

dose al propio tiempo los ascensos con
cedidos en aquellas fechas á D. Gonzalo 
Fons García y D.^ Antonia Sánchez Gar
cía:

Resultando que la Sección correspon
diente ha propuesto y V. I. ha acordado^
que per tratarse del cumpíimiento de 
una sentencie, informe esta Asesoría ju- 
ildica:

Considerando que anulado el ascenso 
á 3.000 pesetas de D. Gonzalo Fons Gar
cía y D.® Antonia Sánchez García á con
ta r de 1.  ̂ de Abril y 1.® de Julio de 1916, 
respectivamente, y ascendidos en su lU’ 
gar los recurrentes á contar desde aque
llas fechas, la consecuencia lógica que ha 
de producirse es el leintegro del impor
te de las diferencias de sueldo percibidas 
por los primeros, y una vez éste realiza
do, el abono á los recurrentes de tales 
diferencias, acerca de cuyo derecho no 
puede existir duda alguna, dados los tér
minos en que se hallan redactadas las 
Reales órdenes de cuyo cumplimiento se 
tra ta  y la Interpretación dada por este 
Ministerio á las mismas en Real orden 
de 18 d© Octübro último, dictada en ex
pediente internado por D. José Morte y 
Moilnaj en la que -expresamente se reco
noció tai derecho:

Considerando que, por consiguiente, 
procede reconocer el derecho de los iS- 
teresados á las diferencias de sueldq que 
reclaman, cuyo abono se rea líza rí UBa 
vez que, con arreglo al artículo 88¡del
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Reglamento de Ordenaciones de 24 de 
Mayo de 1891 y en complimiento de las 
Reales órdenes de 28 de Noviembre y 15 
de Diciembre de 1916, se haya consegui
do el reintegro de las cantidades que por 
tal concepto cobraron indebidamente los 
señores D. Gonzalo Fons García y D.* An
tonia Sánchez García, toda vez que hasta 
entonces se carecerá de crédito especial
mente destinado al cumplimiento de tal 
atención;

La Asesoría jurídica tiene el honor de 
informar á V. I. que proceder

1.® Reconocer á favor de D. Julián de 
Iturbe y Toña y Victoria Losada y  
Martínez, el derecho á cobrar las diferen* 
cias de sueldo que reclaman en sus ins
tancias de 25 de Septiembre último, y

Que para realizar su abono se con
siga por la Ordenación da Pagos de este 
Ministerio, de D. Gonzalo Fons García y 
D.® Antonia Sánchez García, el reintegro 
de tales diferencias que indebidamente 
percibieron, aplicando su importe á tal 
atenoión.i9 

Y 8. M. el Rky (q, D. g.), conformándo
se con el referido inform e/se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
^nooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 12 de 
Bnero de 1918.

RODÉS,
Señor Director general de Primera ense- 

fianza*

limo. 8r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto fecha 8 del pre 
«ente mes, publicado en la G a c e ta  del 9, 
de reorganización del Centro de Estudios 
Americanistas, establecido en el Archivo 
de Indias, de Sevida,

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
nombrar Director del mencionado Cen
tro á D, Pedro Torres Lanzas, Jefe del re
petido Archivo ó inspector primero del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con la gratifica- 
ción ó rem úiieradón anual de 2.500 pe
setas. ■ , ■ ,

Redactor Jefe del Boletín del Centro, á 
D. Germán Latorre y Setién, Catedrático 
de la Facultad de Fiiosoíía y Letras de 
la Universidad de Sevilla, con la remu» 
neración ó gratificación anual de 2.000 
pesetas.

Secretario del propio Centro, á D. Ra
món Manjarrés y Pérez Junquito , sin re
muneración ó gratificación anual, por 
ser en concepto de honorífico.

Adm inistrador ú Oficial del Boleiin á 
D. José Luis y ísern  Pineda, con la re 
muneración 6 gratificación anual do 1 500 
pcgéta9;--y' ■ ■

Portero del Centrbá D. Paulino Bernax 
' bé Gon zález'Migas, con la remuneración 
ó gratificación anual de 1.000 pesetas; asf 
como que se asignen 500 pesetas para

gastos de material del Centro, cuyas can
tidades, lo mismo que las que dentro del 
crédito presupuesto de 20.000 pesetas 
para este servicio sea necesario gastar, y 
á Justificar, para atender á los trabajos de 
publicación y catalogación de documen
tos y confección del Boletín  ̂ se abonarán 
con cargo ai indicado crédito de 20.000 
pesetas fijado en el capítulo 18, artícu
lo 2.®, concepto «Para remuneraciones 
personales y gastos que ocasionen los es
tudios de investigaciones y la Escuela 
destinada á estos estudios en el Archivo 
de Indias, de Sevilla», del presupuesto vi
gente de este Ministerio,

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19
dé Febrero de 1918. ^

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: De conformidad con lo esta
blecido en el capítulo 9.®, artículo 1.® del 
presupuesto de gastos de este Ministerio, 
en cuanto al número de Oatedráticos que 
han de figurar en cada una de las Seccio
nes del escalafón de los de las Universi
dades del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los siguientes as
censos:

1.® El Catedrático numerario de la 
Universidad de Valencia, D. Ramón Gó
mez y  Ferrer, pasará á la Sección cuarta, 
ocupando el número 76, y percibiendo el 
sueldo anual de 9 000 pesetas.

2.® El Catedrático numerarlo de la 
Univergldad de Barcelona, D. Telesforo 
de Ázanzadé y Unamuno, pasará á la 
Sección segunda, en la que ocupará el 
número 1B6, con el sueldo anual de SiOOO 
pesetas.

8.® Los Catedrátioos numerarios don 
Luis Sim'arro y Lacabra y D. Francisco 
Agustín Murua y Valerdi, pertenecientes 
á las Universidades Central y de Barce
lona, pasarán á la Sección sexta, ocupan
do los números 216 y 217, respectivamen
te, y los sueldos anuales de 8.000 pesetas 
el primero y 7.003 pesetas el segundo.

4.® Los Catedráticos numerarios de 
las Universidades de Valencia y Madrid, 
D. Rafael Pastor y González y D. Anto
nio Ballesteros y Beretta, ocuparán, res
pectivamente, los números 806 y 807 de 
la Sección séptima, con los sueldos anua
les de 6.001 pesetas el primero y 7.000 pe
setas el segundo.

Los Catedráticos numerarlos ID. Ma
nuel López Domínguez, D. Ramón Lóp®z 
Prieto, D. Patricio Penalver y Bachilíeiv 
D. Ramón Torras Casanovas, D. Em ilio 
Fernández Galiano, D. José González J i 
ménez^ D. Enrique Soler y Batlle, D. En
rique Nogueras Coronas; D. Francisco 
Aranda MiOán y B . Manuel Perfecto 
Amor Naveiro, pasarán á la Sección oo 
tava, en la que ocuparán, respectivamen

te, los números 407, 408, 409, 410, 411, 
412, 413, 414, 415 y 416; con el sueldo 
anual para cada uno, de 5.000 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M., que 
todos los Catedráticos ascendidos por 
virtud de la presente disposición, perci
ban los nuevos haberes que se les acre
ditan, desde 1.® de Enero del corriente 
año.

De Uml orden lo digo á V. I. paré 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de i  V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio. I

limo. Sr.: En vista de la instancia pre
sentada por el Oficial de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, D, Francisco Ja
vier Lasso de la Vega y Jiménez Placer, 
solicitando se le declare en situación de 
supernumerario,

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
conceder al interesado dicha situación, 
conforme al artículo 23 del Reglamento 
orgánico del propio Cuerpo, en relación 
con el Real decreto de 22 de Abril de 
1910, por tiempo ilimitado y conservan
do sin núm<*ro su lugar en el escalafón, 
con derecho á ganar puestos dentro de 
su categoría y grado hasta llegar al nú
mero 1 de ésta, en el cual se estacionará 
por no llevar diez años de servicios efec* 
tivos en el mismo Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8U conocimiento y  demás efectos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, £1
de Febrero de 1918. .

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha  tenido á bien  
disponer: .

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G aoeta , una plaza de Profesor nu
merario d© Historia, vacante en la E s
cuela Normal de Maestros de Albacete.

2.® Sólo podrán aspirar á  dicha plaza 
por ©1 presente concurso, los Profesores 
num erarios de las Escuelas Normales f •  
Maestros en cuyos títu los adm inistrati
vos conste que están adscritos á la Sec
ción de Letras ó tengan asignado el g ru
po d© asignaturas de que se trata y pe* 
sean e l ' título profesional correspon
diente.

3.® El orden d©' preferencia será e l so- 
fíalado en e l artículo '45- del citado Real 
decreto.

4.® Lus aspirantes deberán ©levar sus 
instanc as á e»a Dirección General, acom-

Ipañadas de BUS hojas d© bbí vicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos*
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Be Real orden lo digo á Y. il. para 
flu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos sños. Madrid, 23 
de Febrero de 1918*

EODÉS. .
Señor Director general de Prim era ens®- 

fíanza«

lim o. Sr,í S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido desestimar las peticiones de li
cencias elevadas á este Ministerio por 

María de la Concepción Almeeh, Au
xiliar de Ciencias de la Normal de Maes
tras de Tarragona; de María Victoria 
Montiel y Vargas, Profesora num eraria 
de la Normal de Maestras de Aimerís; de 
B.® Bonifacia Jesusa de Ibarreche, P ro
fesora de Pedagogía de la Normal de 
Maestras de Lérida; de Carmen Gar
cía de Castro y García, Profesora nume
raria de la Normal de Maestras de Alme
ría; de D. Francisco Romero Carrasco, 
Profesor num erario de Matemáticas de 
la Normal de Maes-ros de Segovia; de 
B. Emilio Ramírez Valiente, Profesor es
pecial de MáBica de la Normal de Maes
tros de Albacete, y de D.®- María Julia 
Troncos o y Sagredo, Profesora num era
ria  de la Normal de Maestras de Na
varra.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
S:uarde á V. I. muchos años. Madrid. 25 
de Febrero de 1918.

HODÉS.
Señor Director genaral de Prim era ense

ñanza.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Victoriano Fernández Azcar- 
za, en süplica de que se le autorice para 
Im poner en los folletos de altas al esca
lafón de Maestros y Maestras de 1.000 pe
setas del año 1917 un recargo transitorio 
de 0,20 pesetas, y teniendo en cuenta que 
está term inado el trabajo que se le adju
dicó por Real orden, por lo que ios folle
tos á cuya publicación se reñere no de
ben estar sujetos á las limitaciones esta
blecidas, y que desde aquella focha ha 
subido el precio del papel que ha de em
plearse en cantidad á lo menos equiva
lente al recargo que se solicita,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á lo solicitado.

De Real orden lo uigo á V. I. para 
eu «imc€Ímiento y demás efectos. Díoá 
guarde i  ¥ ,I . mvíishm ^ios. Maíkld, 
de Febrero áe 1018.

R0DÉ8.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr,; Habiendo falleoldo el día 12 
del actufii el Profesor de térm ino de la 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios de 
Cádiz, D. Mariano Fernández Oopeilo, que 
figuraba en la octava categoría de las 
comprendidas en el escalafón del Frofe-’ 
serado de térm ino de las Escudas liidas- 

y  Artf» y ORdos,

' S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dé el ascenso reglamen
tario, y, en su consecuencia, que D. Ra
fael Cort Alvarez, Profesor de la Escuela 
Industrial de Vaianeia, pase á ocupar el 
número 17 2, con el sueldo anual de 4 000 
pesetas, como comprendido en la octava 
categoría y  antigüedad de 13 de los co
rrientes, día siguienta al del fallecimien
to del Sr. Fernández Gopello.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 26 de Febre
ro de Í918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid  á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D, g.) se ha 
servido declarar desierto por falta de as
pirantes, el concurso de traslación, entre 
Catedráticos num erarios y Auxiliares 
que tengan reoonooiio ese derecho, an u n 
ciado para la  proviaióa dé la Cátedra de 
Elementos da Derecho Natural, vacante 
en la Universidad de Santiago; disponien
do á la vez que de nuevo se anuncie su 
provisión en el tiempo y forma que pre- 
cepíáan las disposiciones -rigentes.

De Eaal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á.V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero do 19^8.

KODÉS.
Señor Subsecretario de e^te Ministerio.

 ̂ limo, Sr.: El artículo 17 del Real decre^ 
to de 21 de Diciembre último, dictando 

f reglas para la reorganización del Profe
sorado auxiliar, deroga expresamente lo 
dispuesto en el artículo 2.  ̂ del Real de
creto de 28 de Febrero de 19GI, cuyo ter
cero y último párrafo, que previene que 
los Profesores auxiliares tienen derecho 
á asistir á las Juntas de facultad con voz 
y sin voto, queda, por ende, también de
rogado,

Pero como la concurrencia de los Au
xiliares á las deliberaciones de las expre-. 
sadas Juntas es conveniente ai régimen 
de las Facultades,

S. M, el R ey (q. D. g.) se ha servido 
Idisponer que la derogación de que habla 
|el artículo 17 del Real decreto de 21 de 
Ipiciembre último, se entiende sólo de los 
fios primeros párrafos del artículo 2.  ̂del 
lleal decreto de 28 de Febrero do 1901, 
bontinuando vigeaía el último de éstos, 
1̂ , por tanto, conservando ios Auxiliares 
IBU derecho á asistir á las Juntas de Fa- 
loultades con voz y sin voto.
> Do Real orden lo digo á Y. I. para 
%su conocimiento y demás eféotos. Dios 
guarde á V. I. muchos ññm, Madrid, 26 
• de Febre-í’o de 1918,

Beñor SabsocreUn ■ Mim^íc r  o.

i i lT f i lI I  i l  FftlilTO ‘

EKAL OBDIM 
limo. Sr.í Visto el expedienta instruido 

con motivo de la instancia elevada á este 
Mmisterio por D. Juan F . Talíavull, Di
rector Gerente de la Compañía La Marí
tima, concesioBaria de los ser violes de 
eomunicacloBes m arítim as de Mahón- 
Paloia, Mahón Barcelona y Giudadela- 
Alciidla, comprendidos en el cuadro C, 
segundo grupo, «Baleares», anexo al ar- 
tíealo 17 de la Ley da 14 de Junio de 1909, 
en solicitud del aumento de un 25 por 
iOO de las tarifas de pasajeros y meroan- 
cias que actualmente rigen, y que soh 
las publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al día 11 de Octubre de 
1916, haciendo constar en su instanclá 
que el expresado aumento no es aplica
ble á los transportes de pasajeros y m er
cancías por cuenta del Estado: 

Resultando qúe por acuerdo de la Di
rección General do Oomercio, Industria  
y Trabajo, fecha 22 de Noviembre último, 
publicado en la G a c e t a  correspondiente 
al 26 del mismo mes, se abrió una infor
mación pública para que en el plazo m á
ximo de treinta días informaran los Mi
nisterios de Estado, Gobernación, Guerra 
y Marina, así como las Cámaras de Co
mercio y demás entidades que io estima
sen oportuno, advirtiéucloles que de no 
veriflcaiio dentro del indicado plazo se 
les oonsideraiía conformes con su apro 
bación:

Resultando que han informado en con
tra  del indicado aumento las Cámaras do 
Comercio de Menorca, Palm a é Ibiza; el 
Consejo provincial de A gricultura y lá 
Cámara Agrícola de Menorca; los Alcal
des y Ayuntamiaatos de Mahón, C inda
dela, Villa Garlos, Alayor y San Luis; las 
entidades de Mahón La H srmandad Ma
honesa, Unión de Obrero-' Agrícolas, So
ciedad Progresiva Feminista, Cooperati
va Filantrópica, El Porvenir del Obrero, 
Sociedad de Mariscadores; Sociedades de 
Socorros Mutualidad Mahonesa, El Re
creo, La Nueva Voluntad y La Unión; 
Ateneos Popular y Científico Literarios 
y Artístico y Católico, Sindicato Agríco
la; Comerciantes é induatriaies y Tertu
lia Cuadrado; de Villa Garlos, el Ateneo, 
las Sociedades do pescadores Fem inista 
y Cooperativa; de San Luis, La F ilantró
pica de Obreros y la Fem enina de So
corros de San Luis; y por último, los co
m erciantes é industríales de la isla deMe- 
norca, y el Gremio de Viajantes y Corre
dores del Centro Autonomista de Barce
lona:

Resultando que las impugnaciones for
m uladas por los expresados organismos
y entidades se fundan:

1."̂  Eíi que la M arítima ha obtenido 
varias concesiones de redacción de ser- 

f vicios en perjuicio de las oomuuioücioiieíi 
timas da Menorca y en boíioficíc' •; .v- 

U Jdüsivo  de la Sociedad, que ai bien re
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como todos las consecuencias de las d r-  
cünstanoiaá actuales, obtiene roBdimien- 
tos conRÍderables con las de tráfico libre, 
como lo prueba el aecho de qoe sus rc • 
cienes so cotizan im-o de ‘2 2 duvos, 
cuando antes de ia guerra osdiaban ca
tre 110 y 115, y

2»® Que dada la prosperidad en que 
actaa?tn,eotQ- se encuentra la Oomp5s.ñía, 
no hay razón alguna que justiñque el 
auoientó que solicita en- ous tarifas, con 
tanto más motivo oujinto que este au
mento ha de traducirseen daño evidente 
del vecindario, enoaredendo la vida con 
la elevación de precios de las substan
cias alimenticias:

Resultando que los Ministrónos de Es
tado, Marina y Guerra manifiestan en sus 
informes que por lo que afecta á los res
pectivos servicios de estos Departamea- 
tós no hay inconveniente en que sea au 
torizada la Compañía para la elevación 
que solicita, añadiendo el de la Guerra 
que está justificado el aumento del 25 por 
100 por el alza de los precios en los car- v 
bones y por el enoaraGÍmiento do todos ' 
los elementos del comercio marítimo:

Resultando que la Cámara e Comer
cio de Barcelona ha informado ©n senti
do favorable, fundada en las razones 
aducidas por la Compañía, sobre todo en 
lo que afecta al precio del carbón: f

Resultando que á las anteriores im pug
naciones ha contestado la Compañía: ¿

J.® Que la libertad de tarifas que es- ' 
tabiece el artículo 86 del Contrato no iie ' 
ne restricción alguna ni en la Ley ni en 
el mismo Contrato, pues solamente el a r
tículo 89 previene que ©1 contratista so-  ̂
meterá anualmente á la aprobación de ' 
este Ministerio las tarifas de máxim a 
percepción, las que no podrá modificar 
sin la previa autorización del mismo, l i 
bertad de tarifas ya reconocida por ©I 
Tribunal Supremo.
. 2.° Que de las expresadas impugna
ciones se deduce que se ha procurado 
reáiizír tiná cámpáfía contra la Gompa- 

pues de Otiî  modo no se explica que 
hayan acudido á la información éntida- 
des que ninguna analogía tienen con el 
comercio y la exportación. I

3.  ̂ Que tanto al Ayuntamiento como 
á la Cámara de Comercio de Mahón y á 
las demás entidades informantes les 
consta que la Compañía no aplica nunca 
las taMfáS máximas ni las aplicará sino 
cuando circunstancias graves á ello le í
obliguetti f

4.̂  Qué tampoco es cierto sea tan 
próspero como los impugnadores supo- } 
nen el estado económico de La Marítima, 
siendo además gratuito el aserto de lá 
Cámara de Comercio de Mahón en lo que i 
á la prima de sus acciones se refiere, ¿ 
puesto que no Jhan tenido nunca cotiza- | 
dón oficial, pero que en el caso de ser ; 
cierto sólo demostraría la confianza del 
comprador por el mayor valor que han 
i4(^uirido los barcos de la Compañía para
Ií case 49 nnft Ii^ui4aci4q, |

5.® Que si bien Ja Compañía ha podi
do repartir hasta ahora dividendos á srs  
accionistas es debido á que no tiene ase
gurados sus buques, en este caso 
no serían ingresos para
pagar las primaa á les Corapañlas asegu
radoras.

6.  ̂ Que con el aumento solicitado no 
BO perjudica al consumidor ni se notará 
el alza 6fi el precio d é l a s  subsistencias, 
pues si ?!«étiiah»ente p^^gael transporte de 
haríaaa y granos do Bircíeloua á M-ahón 
pesetas 1,10 los 100 kilogramos, con el 
aumento solicitado pagará pesetas 1,37, 
ó sea un coarto da céntimo por kilo
gramo.

7.'̂  Que la Garuara de Comercio de 
Mahón ha omitido los servicios que pres
ta ia Compañía con perjuldo de sus inte 
roses y &n beneficio del comercio, como 
lo denota el hecho de haber transportado 
en sus buques durante 1916, 115.974 pa
quetes postales, y en los once meses p ri
meros da 1917,118.863; y

8.® Que tampoco los impugnadores 
hacen mención en sus gnformes de que 
La Marítima no ha sufrido ya la quiebra 
debido á los ingresos que le ha propor
cionado la navegación libra y ai menor 
precio á que ha podido obtener el car
bón, qu© se vende ©n Bareelona á S70 pe
setas la tonelada, por haber ido á buscar
lo á Asturias uno de sus vapores, hasta 
el punto de que si no destinara un barco 
a l tráfico libre y otro al sum inistro de 
carbón, se vería ©n la sensible necesidad 
da rescindir el contrato ó poner ios bu
ques á disposición del Estado:

Vista la Ley de 14 de Junio de 1909:
Visto el contrato celebrado por el Esta

do con la Compañía La Marítima:
Considerando que las tarifas de cuya 

aprobación se tra ta  son las de máxima 
percepcióo, ó sean las que fijan el lím ite 
legal de los precios, las cuales sólo apli
can las Compañías navieras en casos ex
traordinarios, percibiéndose en la práo- 
tioa precios más reducidos, con objeto de 
dejar un margen que les perm ita seguir 
las oscilaciones del mercado de fletes:

Considerando que con arreglo á los ar
tículos 36 y 39 del contrato, 'el contratis- 
tista podrá efectuar en sus buques toda 
clase de transportes de pasajeros y m er
cancías de lícito, comeroio con entera l i 
bertad de tarifas, las cuales no podrá mo
dificar elevándolas sin la previa autori
zación de este Ministerio;

Considerando que la libertad de tari
fas á que se refiere el artículo 36 del con
trato no puede aplicarse con todo rigor 
en las presentes circunstancias, porque 
dada la escasez de tonelaje y no existien
do, por tanto, el freno de la competencia, 
podría abrir las puertas de la codicia á 
las Compañías subvencionadas estable* 
ciendo en sus tarifas máximas tipos poco 
razonables, con daño del interés público:

Considerando que una vez dictada de 
acuerdo con el Consejo de Ministros la 
¡Rea} Q^ám 9 4« fiuero 41tlmoj aprqt

I bando el cuadro de tasa del carbón para 
todos los suministros que se hicieran á 
la Administración pública en sus distin
tos grados, servicios y dependencias, ya
no es argum ento decisivo en pro del au
mento proyectado en sus tarifas por la 
Compañía La Maríiíma ei encarecimien
to do dicho artículo, porque precio ac- 
tiViA oscila entra 40 y 80 pesetas en la 
cuenca tur!ana, y si bien es cierto que 
so pagaba 1913 i  30 pesetas tonelada, 
esta diioreocia, sin embargo, puede esti
marse compensada con las reducciones 
de servido concedidas á la Compañía 
por Realas órdenes de 16 d© Febrero y 20 
d ? Julio de 1916 y 13 de Octubre de 1917, 
raducciones qu© además de suponer una 
economía en todos los gastos la  permi
ten dedicar á la navegación libre los va
porea que ño se hallen prestando los ser
vicios ooniratados,

S. M, ei R ey {q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que se apruebe el aumento de un 
25 por iOO en las tarifas de pasajeros y 
mercancías que actualmente rijan en ía 
Compañía La Marítima, requiriéndola, 
sin embargo, para que movida por un 
alto espíritu de interés nacional, man
tenga durante el corriente año en las 
substancias alimenticias y en los mate
riales de construcción las mismas tarifas 
prácticas que aplicaba en 1917; y

2,"̂ Que se publique esta res/híución 
m  la G a c e t a  d e  Ma d r io  para conoci
miento de los interesados y del público 
en general.

De Real orden lo digo i  V« L para su 
conocimiento y efectos con siguien tes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1918.

ALCALA-ZA.MORÁ. 
Señor Director general de Comercio, I®-

dustria y Trabajo,
- IIIIIIITir   ifl llIh'ffIlHinillllMllMIIIIIWllMllll

iB i r a m c iú i i  c E i m

MINISTERIO DE ESTADO j ;
iSlmliseeratiurla.

AsuwTOs ooirasifciiose* ”
El Cónsul de España en la "Habana, 

participa á este Ministerio ©1 fallecimien
to del súbdito español Silverio Fernán
dez Alvaraz, natural de Teverga (Ovie
do); falleció en La Salud (provincia 
Habana).

Madrid, 27 de Febrero de 1918.oh>El Sub
secretario, Marqués de Ampostaii

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

l> ire c € ié ii Cremeral  ̂
xle Im  M eígistros j  d e l M otariad®.

Nombrado Módico propietario del Re
gistro Civil del distrito de Chamberí, da 
esta Corte, D. Vicente Redondo y Gordo- 
Pacheco, que lo era de igual clase del 
distrito de la Inolupa, como más antigni
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de los Bolioitantes, en el concurso anun
ciado en la G a ce ta  d s  M aorid  de 17 de 
£nero próximo pasado; se halla vacante 
una plaza de Médico propietario del Re
gistro Oivil del distrito de la Inclusa, de 
Madrid, que con arreglo á las Reales ór
denes de 27 de Julio último y 15 de los 
corrientes, ha de proveerse por concurso 
de antigüedad y consiguiente lugar en 
el escalafón entre los Médicos propieta
rios del Registro Oivil de Madrid.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Ministerio de Gracia y Justicia, 
por conducto de esta Dirección General,

dentro del plazo de diez días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Ga
c e ta  DE M adrid; debiendo tener en cuen
ta que con arreglo á la citada Real orden 
de 15 de Febrero corriente, no sólo po
drán solicitar dicha vacante, sino tam
bién las que creyesen pueden producirse 
por efecto de la provisión de la misma, y 
en caso de que así lo bagan expresarán 
en sus instancias el orden por el cual las 
solicitan.

Madrid, 27 de Febrero de 1918.==*E1 Di
rector general, Salvador Raventós.

üliSTERlO DE HACiEPiDÁ

LOTERÍA NA0IO2ÍAL
Woia dé los númsros 0 poftíacioíiea 4 los qus han correspondido los Í5 premios madores 

de ios í ,769 que comprende cada una de las tres series correspondientes al sorteo cehhra* 
do m  este día.

^ÜMEBOa

11.8B8
7.068

11.493
4.0IS9
4 963 

21.693 
12 900

201
81.460
10.961
31.107
14.992
5 986 

15.210 
12.845

ruEMios

Fesetas.

100.000
60.000
20.0CM3

1.500
1.500 
l.COO
1.500
1.500 
1.600
1.500
1.500
1.500
1.500 
1.5U0
1.500

P O B L A O IO N E S
PRIMERA, SEGUNDA T TERCERA SERIES

Valencia.—Valencia.—Valencia.
Teruel.—Barcelona.—Málaga.
Valencia.—Madrid.—Madrid.
Madrid.—Madrid.—Marchena.
Jimena de la Frontera —Sevilla.-Madrid. 
Barcelona.—Barcelona—Málaga. 
Sanlüoar la Mayor.—Madrid.—Madrid. 
Manreea.—Barcelona.—Barcelona. 
Bélmez.—Málaga.—Barcelona.
Lugo.—Línea de la Concepción.-Madrid. 
Reinosa.—Reinosa.—Reinesa.
Oviedo.—Barcelona.—Madrid.
Las Palmas.—Madrid.—Melilla. 
Algeciras.—Madrid.—Madrid. 
Piedrahita.—Madrid.—Madrid,

m m m ,  l  de Marzo de 1918.

I n  el sorteo celebrado hoy coa arregla 
ai artículo 57 de la Instrucción general 
de Lot^ías de 25 de Febrero de 1898, para 
adju^oar los cinco premios de 125 pese- 
lira máií uno ssSgmNlm á Ms áomMIUB 
acogidas en los establecimientos de 
Seneñcescía provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientess

Petra Ruiz Alarcón, Ramona Moreno 
Rueda, Simona Presseg Faloón, Margari
ta Gómez Repila, Trinidad Moreno Peña; 
del Asilo d© Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que 80 anuncia para conocimiento 
éal público y demás efectos.

Madrid, 1,* de Marzo de 1918. « P o r  
orden, Daniel Grifol.

PR08PEOTO DE PREMIOS 
par® el sorteo que se ha de eelébrar 

m  Madrid el éia  11 de Mareo dê  1918, 
de constar de dos series, de 29.000 

billetea cada una, al precio de 40 peeelai

©1 billete, divididoá en décimos á 4 pese
tas; distribuyéndose 802.2*6 pesetas en 
1.484 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:
PRSMlOa FEBRTAS

1 120.000
1 65.009
1 25.0(K)

10 20.000
118 de 400.... .. 447.200
99

99

aproximaciones de 
400 pesetas cada 
una, para ios 99 
números restantes 
de ia centena dd  
preñado primero.. 39 600

Id. de 400 id. Id., 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre* 
mió segundo... .  • 89.600

m sM ios

id. de 400 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes do la 
centena del pre
mio tercero. 

aproximaciones de
1.500 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero, 

ídem de 1.000 Id. id. 
pax’a los' de! pra- 
mio segundo.«.. 

Idem de 628 Id. Id. 
para ios del pre
mio tercero,.

fm M A $

89.60Q

84iOÚ

2.000

1.256

1.484 802.256

Las aproximaciones son compatiblMi 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendi^dosé 
con respecto á las señaladas para loa nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 29.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobrentiende que 
si el p r ^ ío  primero corresponde, po¥ 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
T en la propia forma se harán despu^  
sorteos especiales para adjudicar dnco 
premios de 125 pesetas entre las donce- 
ias acogidas en los Establecimientos dtl 
Beneñcencia Provincial de Madrid, r  
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qui 
tuvieren juetiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, I  
haeer observú«áúiies sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éBtos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar l(m 
números premiados.

Loa premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido ezpendi* 
dos ios billetes respectivos, con presmi« 
lación y entrega de los mismos.

Madrid, 4 de Agosto de 1917.—El DI« 
rector general, Eduardo Ródeaas,


